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Expediente 005 2020 – 00249 00  

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE. 

 

1.- De la solicitud de nulidad por indebida notificación que propone la 

parte demandada, por secretaría, en los términos del artículo 110 del 

C.G.P. de traslado a la parte actora para que efectúe las 

manifestaciones que a bien tenga. 

 

2.- Así mismo, también por secretaría, dese el traslado respectivo al 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago que propone la 

parte accionada. 

 

3.- Por secretaría dese acceso al expediente digital a la parte 

demandada, mediante envío del vínculo respectivo a su correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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